
TABLA DE PLENO

Sesión en jueves 19 de noviembre de 2009.
15.30 horas en adelante.

I.      CUENTA.

Del señor Presidente.

Se informan los siguientes ingresos:
Rol Nº 1536-09. CPR. Proyecto de ley que  modifica la Ley sobre Concesiones 
de Obra Públicas y otras normas que indica. Pleno. Relatora señora Sandra Ponce 
de León.

Rol Nº 1537-09. INA. Requerimiento de inaplicabilidad del Juez de Familia de 
Pudahuel respecto de los artículos 206 del Código Civil y 5º transitorio, inciso 
cuarto y final de la Ley Nº 19.585. Primera Sala. Relatora señora Sandra Ponce 
de León.

Rol Nº 1538. INA.  Requerimiento de inaplicabilidad de Patricio de Gregorio 
Rebeco respecto de los artículos 185, 309,406 inciso tercero, 244 y 298, todos 
del Código Procesal Penal. Primera Sala. Relator señor Jaime Silva.

Rol  Nº  1539-09.INA.Requerimiento  de  inaplicabilidad  de  Eduardo 
Hemmelmann Troncoso respecto del artículo 38 ter de la Ley Nº 18.933.Primera 
Sala, Relatora señora Sandra Ponce de León.

De los señores Ministros.

  
II. VISTA DE CAUSAS.

Vista conjunta de las siguientes causas:
Rol Nº 1423-09. Requerimiento del  Juez del  Juzgado de Familia de Osorno 
respecto del artículo 2º transitorio de la Ley Nº 19.947. 
Rol  Nº  1424-09.Requerimiento  del  Juez  Titular  del  Familia  de  Concepción 
respecto del artículo 2º transitorio de la Ley Nº19.947. 
Rol Nº 1490-09. Requerimiento de Cristián Gutiérrez Lecaros, Juez  de Familia 
de Concepción  respecto del inciso primero del artículo 2º transitorio de la ley Nº 
19.947. Relatora Sandra Ponce de León.

III.   TABLA.

1.- Adopción de acuerdo respecto de las causas recién vistas.

2.- Cuenta de trámites decretados en las siguientes causas:
- Rol 1312-09.Requerimiento de Larry Rivas Rivas  respecto del artículo 

390 del Código Procesal Penal.  Medida para mejor resolver. Relator 
Leopoldo Núñez.

- Rol Nº 1368-09. Requerimiento de Clínica Central S.A. respecto del 
número 2 del artículo 8º de la Ley Nº 18.101, sobre arrendamiento de 
predios urbanos. Medida para mejor  resolver. Relator Leopoldo Núñez.

3.- Revisión de causas en estado de acuerdo.

4.- Asuntos administrativos de Pleno.


